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CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (590) 

ESPECIALIDADES DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA 

ESPECIALIDAD PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES                                      

CÓDIGO     220                

PRUEBA PROPUESTA: 

El ejercicio práctico consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos 
referidos a las realizaciones y dominios profesionales de la unidades de competencia 
asociadas a los módulos profesionales donde tenga atribución docente la especialidad, 
solo para los ciclos formativos que se imparten actualmente en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
 

TIEMPO TOTAL REQUERIDO PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA PRÁCTICA Y 

CADA UNA DE SUS PARTES EN CASO DE TENERLAS (Tiempo máximo total 4 horas): 

TIEMPO DE 1ª PARTE: 1 hora 

TIEMPO DE 2ª PARTE (en su caso): 1 hora 

TIEMPO DE 3ª PARTE (en su caso) 2 horas 

TIEMPO TOTAL: 4 horas 

 

MATERIAL QUE DEBE APORTAR EL ASPIRANTE PARA LA REALIZACIÓN DE LA 

PRUEBA PRÁCTICA: 

Calculadora científica 

Bolígrafo azul 

Lápiz del nº2 

Bata clínica 

Gafas protectoras 

Guantes 

Mascarilla 

 

 

 

OBSERVACIONES (Escriba aquí otras observaciones o propuestas que considere 

necesarias para la realización de la prueba práctica): 

Las pruebas se realizarán como máximo en 3 días. 
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Prueba Porcentaje de 

la nota 

CRITERIOS / INDICADORES DE VALORACIÓN 

 

1ª y 2ª parte 50% Tiene los conocimientos adecuados y aplica con rigurosidad las 

técnicas 

Maneja aparatos adecuadamente 

Trabaja con limpieza y orden durante la elaboración del ejercicio 

Obtiene resultado correcto 

Se adapta al tiempo establecido sin sobrepasarlo 

Muestra  destreza, creatividad y habilidad necesaria 

Utilización adecuada del vocabulario técnico profesional 

Conocimiento y aplicación de la legislación vigente 

 

3ª parte 50% Posee los conocimientos adecuados para poder aplicar los 

procedimientos 

Presentación ordenada y limpia  de los ejercicios 

Los resultados deberán ser los correctos 
 


